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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Conformación Junta Electoral FCM

 
VISTO:

- El proceso eleccionario para elegir autoridades unipersonales decanales (Decano/a y
Vicedecano/a) y representantes del Claustro Estudiantil, y;

 

CONSIDERANDO:

- Que, consecuentemente se hace necesario la conformación de la Junta Electoral de esta Casa
de Altos Estudios a los efectos de supervisar el desarrollo de dichos actos eleccionarios

- Que, el artículo 6º de la OHCS-2018-11-E-UNC-REC (Anexo Único Reglamento Electoral
U.N.C.) establece la conformación de la Junta Electoral;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

Ad Referéndum del Honorable Consejo Directivo

RESUELVE:

 

Artículo 1º: Conformar la Junta Electoral de la Facultad de Ciencias Médicas y designar a sus
miembros a los efectos de actuar en el proceso eleccionario para elegir autoridades unipersonales
decanales (Decano/a y Vicedecano/a) y representantes del Claustro  Estudiantil para el corriente
año, de la siguiente manera:

 

Presidente: Prof. Dr. Rogelio Daniel PIZZI



Miembros Titulares: Abog. Carolina Alejandra ATKINSON

         Cra. María Soledad MÁRQUEZ   

Miembros Suplentes: Laura Beatriz BONZA

            Abog. Eduardo JUAREZ

 

Artículo 2º: Registrar y comunicar.


	fecha: Lunes 24 de Febrero de 2025
	numero_documento: RD-2025-486-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2025-02-21T13:25:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Secretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-02-24T07:38:01-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-02-24T07:38:02-0300
	GDE UNC




